
GOBERNACION REGIONAL 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 
N°0 98  -2019-GR-JUNIN/GR 

HUANCAYO, 2 1 ENE 2013 

E GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

VISTO: 

La Resolución Ejecutiva Regional N° 928- 2018-GR-JUNIN/GR y anexo adjunto, 
de fecha 22 de Junio 2018, El Memorándum N° 004-2019-GRJ/DRA/0A/UT, de fecha 
18 de enero de 2019, suscrito por el Ing. Ulises Panez Beraun, Director Regional de 
Agricultura, sobre designación de responsables titulares y suplentes para el manejo de 
las cuentas bancarias de la Unidad Ejecutora 820 Región Junín — Agricultura. 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario designar al TAP. Veronica Nataly Castro Loli, Administrador 
gional de Agricultura Junín en reemplazo de la TAP. Astrid Alina Acosta Aliaga, 

designar a la TAP. Mercedes Lourdes Sanchez de Torres, Responsable de Tesorería, 
en remplazó de la TAP. Olga Janet Sanabria Capcha como responsables titulares del 
Manejo de Cuentas Bancarias de la Unidad Ejecutora 820 Región Junín — Agricultura, 
así mismo ratificar a la TAP. Blanca Norma Huaman Vasquez, Técnico Estadístico y al 
TAP. Aristedes Serpa Ortiz. Jefe de Personal como responsables suplentes. 

De conformidad con lo dispuesto por la Directiva de Tesorería N° 001-2007- 
EF/77.15, articulo 49, aprobada mediante Resolución Directoral N° 002-2007-EF/77.15 
y sus modificatorias con la Resolución Directoral N° 001-2011-EF-77.15. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - DESIGNAR, a partir de la fecha, a los representantes 
titulares y suplentes para el manejo de las cuentas bancarias de la Unidad Ejecutora 
820 Región Junín — Agricultura, conformado por los siguientes servidores: 

TITULARES 

Veronica Nataly Castro Loli 	 DM. 46439666 Administrador 
Mercedes Lourdes Sanchez de Torres 	DNI. 20001647 Tesorera 

SUPLENTES 

- Blanca Norma Huaman Vasquez 	 DNI. 19930022 Técnico Estadístico 
- 	Aristedes Serpa Ortiz 

	
DNI. 19803841 Jefe de Personal 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DEJAR, sin efecto a partir de la fecha todas las 
resoluciones que se opongan a la presente Resolución. 



AlWrICULO TERCERO. - TRANSCRIBIR, la presente resolución a los órganos 
ompetentes del Gobierno Regional de Junín y, a los interesados. 
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